
MUNICIPALIDAI] DISTRITAL

CEKRO COLORADO
-CUNA DEL gNLLAIT"

ACUERDO DE CONGEJO MUNICIPAL N¡90 .2OIÉMDCC

Ceno Colorado, ? ¡ úCI 2!15
EL ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO

PORCUANTO:
El Concejo Municipa.l de la Mr:aicipüdad Dist¡ital de Ceso €olo¡ado en Sesión O¡di¡atia de Concejo No

019-2015-MDCC de fech¿ 19 de Octubre del 2015, trató la petición de apoyo con matetiales de saldos de obra, a

favo¡ del Comedo¡ Popular Villa Paraiso; y

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad es ua órgaoo de gobiemo local con autonor¡la polltica, económica y admiaisttativa etr

los rsuntos de su coopetencia de conforrnidad coo lo üspuesto po¡ el A¡tículo 194" de la Constitució¡ Poütica del
Peru y se dge por la fey N" 27972 Ley Orgíoica de Murricipalidades;

Que, los acuetdos son decisiones que torná el Conceio, refeddos a asuntos específicos de inteÉs púbüco,
vecinal o institucional que expresan l¿ vol¡¡rtad del ótgano de gobiemo pala ptacicat r¡¡ deteminado acto o

sujetarse a una conducta o florña insútucional;

Que, de conformidad con el artículo 112 delzl*y 27444 Lcy delPtocedio.ie¡to Administ¡ativo Geoetal Por
la facultad de fotmulat peticiones de gacia, el ado.i¡ist¡ado puede solicitar al tin¡lar de la eotidad coúpeteote la

e¡rrisión de uo acto sujeto a su üsc¡ecionalidad o a su üb¡e apreciación, o prest4ción de r¡n se¡vicio cu¿¡do no
cuena con ot¡o tíh¡lo legal cspecífico que pemrita exigirlo como una peticióo en inte!és particular;

Que, el Ttibunal Constituciooal eo el fr¡¡dame¡to \lII del Expediente N" 0053-2001-AI/TC establece como
un pdncipio de la gestión arunicipal el promover [a adecuada prestación de los servicios púbücos locales y el

desarrollo integml, sosteniblc y ¿rmónico de su circunscripción; pdncipio que para cumplir su 6n, requiete que el

mnnicipio no solo brinde los servicios púbücos, sino que al hacerlo procwe La mayot e6cacia y continuidad en la
prestación de los mismos;

Que, con solicitud prcseútada por la Prcsidcnta de la Organización Social de Base Comedor Popular Villa
Paraiso, Viceotioa Sillocca Pfoccori, solicite la don¡ció¡ de materialcs sobraotes de obta pata la co¡st¡ucción del
cerco pcrimétrico del terre¡ro donde fr¡¡ciona el Comcdor Popular de Vill¿ Pataíso, ubicado en la manzana El,lote
12 de l¿ Asociación de Vivienda Villa Paraíso;

Que, mediante Info¡me No 081-2015-SGCP-MDCC, el Sub Ge¡ente de Cont¡ol Paci¡¡onial, Porie de

conocimiento que eo alrnacén de la muaicipüdad se encuentran üsponibles materiales de saldos de obta coofo¡me
al siguiente detaller

DESCR¡PCION DE ¡NSI,MOS MBDIDA CANT. DISPONIBLE
Al¡fnbrc No 8 Kilocr¿mo m
Al¡mbrc N" 16 Kloq'¡mo 15

:cmento Porda¡d tipo I.42.5 kr. Boba 150

¡!o3 dc 2.5" Kiloq¡¡mo 10

Ficno óc t/2" Unidad No disponiblc
Fictro dc r/4" Unidad No drsponiblc

Que, oediante Infot¡¡c No 0ó9-2015-MAM-GOPI-MDCC, eoitido pot el Gercatc de Ob¡as Públic¡s e

Infiacstn¡ctu¡a, coo vista de lo actuado, ¡ecooieodi ateoder d apoyo peticionado co¡ mate¡i¿les de obra, en las

cantidades siguientes:

ION DE INST'MOS MEDIDA C.AI{Í, DISPOMBLE
rcN'8 Kiloq!¡ño 01

Alamb¡c N' ló Kjloqr¿so 05

Cemcnto Po¡tlaod tipo I, 42.5 ks. Bols¿ 50

Cl¡vos de 2" - l" Kilos¡año 5

Que, con Resolución de Gere¡cia No 039-2013-GM-MDCC se aprueba la Dircctiva dc uso dc matedales y/o
bienes sob¡antes de obtas, la misma que en su nr¡¡De¡al ó.4 de las disposiciooes especíEcas, ptecePtúa entre otros

oue la Sub Getencia de Cont¡ol Pat¡imoni¿l da cuenta de l¿ existeniia real de los materiales y/o bieoes sobmntes,

con la fi¡alidad de tealtzat la t¡ansfe¡eocia a otas obras y/o dade otro uso pliorizado por la municipalidad, asi

evitar deterioro o pérdida;
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Que, la Getencia de Asesoría Jurídice, a través de su Info¡me l€gal N' 083-2015-GAJ-MDCC, opina que

estaodo a los i¡formes que anteceden, y previo debate correspordiente por parte del Concejo Municipal
corresponde aprcbat el apoyo soücitado, así cooo aprobar el oto¡gaúieoto de mate¡iales co¡ saldos de obra, vla

co¡venio de coopereción intetinstituciooal, hacieodo mc¡rcióo que los bcneÉciados asr¡müán los g¿stos que

lepreseqter¡ la maao de obra caliEcada y oo caliEcada para la ejecucióo de le obra "Co¡stn¡cción de Cerco

Pe¡iméttico dd Comedor Populat Villa ParaGo";

Que, es competeocia del Concejo Muaircipal aptobar y autorizar le susctipcióo dc cooveaios, de confornidad
co¡ el I¡ciso 26 del A¡tículo 09 de la f*y N" 2'7972 14 Qtgámca de Municipalidades, que seriala que son

at¡ibuciones del Concejo Muoicipal aproba¡ la celeb¡ación de Convenios de Cooperación Nacional e Intemacion¡l
y Convenios lotedostitucionales;

Pot ést¿s considetaciones y estando al acue¡do adoptado PoR UNANIMIDAD d Concejo Municipal en

Sesió¡ O¡di¡a¡ia No 019 de fech¿ 19 de Octub¡e del 2015, con la respectiva üspcnsa de la lectura y aptobación dd
Acta y ei¡ eiercicio de las at¡ibucio¡es que conñete la Ley N' 27972 Ley Orgánica dc Municipalidades, emite el

siguieote:

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERo: APRoBAR la suscripcóo del Conveoio Ma¡co de Cooperación

Inte¡instituciooal ent¡e la M¡micipalidad Distrital de Cer¡o Colo¡ado y Otgattaaaír^ Social de Base Comedo¡

Popular Villa ParaIso, pata la entrega de matetialcs, conveaio que se eiecuatá co¡formc al Info¡rae N' 069-2015-

MAM-C'OPI-MDCC, errritido pot el Ge¡er¡tc de Obras Púbücas e Ilfraestructuta.
ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al seño¡ alcalde Eco. M¿nuel Eruique Ven Pa¡edes a la

suscripción del referido coovenio.
ARTICULO TERCERO: PRECISAR que los beneficiados asumirán los gastos que reptesenteo la maao de

obta caliicada y no caliEcada para la ejecucióo de la obra "Consbuccióri de Ce¡co Pe¡imétrico del Comedor

Popular Villa Paniso".
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a l¿s árees correspondieotes el cuoplimiento y ejecución del

pteseote acuerdo y a Secretaría Geoetal la notiEcacióo del presente acuetdo a l¿ eotidad recuteote y áreas

respectivas, coofonae al ordenamieato legal,

REGISTRESE, CUMPI-ASE.
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